
Verbal 2022-00545 

 

CONSTANCIA: 

 

Conforme con el recibido de la notificación personal de la demandada que allegó el  

accionante, previo requerimiento del Despacho  (Ver archivos digitales 21 y 22), el 

término concedido para contestar, corrió del 13 de marzo al 17 de abril de 2023. 

Inhábiles: 18, 19, 20, 25 y 26 de marzo, 1, Semana Santa del 2 al 9, 15 y16 de abril. 

 

Oportunamente se pronunció y presentó el escrito de contestación y anexos. 

 

Pereira, 24 de mayo de 2023. 

 

A DESPACHO de la señorita Jueza, en la misma fecha. 

 

 

Natalia Mejía Ríos 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme con la constancia que antecede, se tiene como oportuna la contestación 

de la demanda por parte de la accionada (Archivo digital No. 17).  

 

Se le reconoce personería al abogado Rodrigo Ocampo Ossa, para actuar como 

apoderado de La Candelaria Constructora S.A.S., teniendo en cuenta que es el 

Gerente de la misma.      

 

De las excepciones de mérito presentadas, déseles el traslado conforme a lo 

establecido en los arts. 110 y 370 del C.G.P. 

 

De la oposición que hace la demandada respecto al juramento estimatorio realizado 

en el libelo, se da traslado al demandante por cinco (5) días para que se pronuncie, 

aporte o solicite las pruebas pertinentes (Art. 206 ib.). 

 

Notifíquese, 
 

(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 
E. 

 

Firmado Por:



Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 082 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 30 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 

 

 

 


